
AGROFORESTAL SALATI S.A 

Guayaquil, 02 de marzo de 2020. 

A 

Señorita Ingeniera 

Tatiana María Jaramillo González 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía AGROFORESTAL SALATI S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que 
figura la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
forma individual. 

Sus atribuciones como Presidente de la sociedad constan en la escritura pública de 

constitución otorgada ante la Notaria Decimotercera de Guayaquil, entonces doctora 

Norma Plaza de García, el 21 de Julio de 1983, en inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón el 11 de agosto de 1983. Mediante escritura pública otorgada el 1 de marzo 

de 2012, ante el Notario Interino Decimocuarto de Guayaquil, doctor Javier Gonzaga 
Tama se cambió la denominación de la compañía de INMOBILIARIA SALATI S.A a 

AGROFORESTAL SALATI S.A., la misma que se inscribió en el registro mercantil el 
$5 de diciembre de 2012. 

Atentamente, 

  

ZÓN: Acepto el cargo de Presidente para el cual he sido designada, 
según nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 02 de marzo de 2020,    

  

    
Ing. Tatian: 

C.C. 091132 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 12.060 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:12: 01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGROFORESTAL 
SALATI S.A. a favor de TATIANA MARIA JARAMILLO 
GONZALEZ, de fojas 25.795 a 25.798, Libro Sujetos Mercantiles número 
4,185. 

ORDEN: 12060 
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Guayaquil, 20 de abril de 2020 

REVISADO POR: ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidYen el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


